
www.juridicas.unam.mx
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

Revista de la Escuela Nacional de Jurisprudencia, núm. 16-17, México, 1943. 
DR © Escuela Nacional de Jurisprudencia



En estos tres supuestos, esenaalmente, está basada lo '&n de ser 
de los asientos en los iibros dei Registro llamados asientas o inscripcio- 
nes p r o v ~ e s  o- anotaciones preventivas. 

A-* según la opinión de la doctrina y jurisprudtd, el kgisla- 
dor mexiho  no ha.t&ado todavía a concebir la inititrrciba del Re- 
gistro de ,.la propiedad,' como encargada de 11-r tms fUncibn social 
íntimameirfe w& .al interés público, que tiene'por dar seguri- 
dad y estabilidad a la propiedad inmueble, fomentando con tilo el 
crédito territorial, y se ha detenido en ei estadio inferior de protección 
al tercero, superado por otras legislaciones modernas ; ei sistmia en sus 
líneas generales coinade con lo expuesto: sólo se inscríbeq derechos 
r&.: ~h tilxdadón debe de ser perfecta; y ia fuemi @&e de. sus 
asientos no es a W u @  Par fo tanto, ea, natural que +tro del sistema 
se establecieran 'tátnbíén asientos prevkntivcs o anota&mes preventivas. 

Pero la materia, apenas esbozada por la doctrina, no es de .las más 
claras, pues no solamente falta en los preceptos legales ugq &bm&a- 
ción de 'h misma, sino que, la terminología oe confusa ni, el Código 
Civil dd Distrito unas veces se habla ,de insaipcionsP p ~ 1 t i v a s  
( Arts.. 3014 y 3O44), otras se dice anotar la inscripci61i, 4Art. 3926), 
otras se expresa ctaramente anotación preventiva (Art.,. 2993, frac., 
IX) y algunas, se emplea la expresión anotaci6n preveativa para.=- 
sos que no son tales. (Arts. 2313 y 3018), Y sin e m b  como de- 
cían los redactores de ia primitiva Ley fiipotecaria 'eqkdiok, m ia 
exposición de motivos de ia misma, hay que dar a la n-tura 
una impowcia que no debe parecer eicesiva cuando e hta de mate- 

, * 
rias tan t&nicas. . . 

E; los Artr. 79 y 80 dei moderno Regíamento dd R¿gistroI ,pa,rt- 
ce comb si. hybiera un intento de fijar, por lo mc&js,,la distinción 
formal entre las anotaciones. preventivas y las no& o'@ones 
marginalis, &decir; fijar que lo que la doctrina llama anihcbnes pre- 
ventiva& son asientos principales que deben ver%&, 'k aÍ margen 
de los. fibros, &o en la parte destinada a las inscripci6,p~que por 

.̂ ' 
el contrario cuándo trata de asientos que nb son ~ $ r m e n t i -  
vas, aun+ el Código los llame~así, deben ser objeto de nc4m niargmaks 
(Art. 3018). No obstante, me atrevo a creer, que d :fbagiuneato no 
kgi,  a ~ ~ t ; t t . s e  ia cuestión y que el espíritu que paesidiá! Ja redac- 
ción de loa citadoB. d c d o s ,  fué solamente, d de corrieqir. aatiguu, ak 
rruptelas, ,según las cuales, por medio de notas ai  margen,& 40s libros 
se practicaban verdaderas inscripciones. 
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Pero naturalmente, que para llegar a comprender el juego de las 
anotaciones preventivas en el Registro, no bastaría saber la clase de 
asientos que producen en los libros, sino que hay que intentar también, 
averiguar a qué causas responden, y sistematizarlas, pues si no todas 
obedecen a los mismos motivos, es lógico que produzcan distintos 
efectos. 

Y es este punto, como queda dicho, de los más confusos en el Có- 
digo Civil, que dando por sentada la existencia de esta clase de asientos, 
pasa como sobre ascuas sobre la regulación de sus clases y efectos. 

Tanto la doctrina como la jurisprudencia mexicana, cuando tratan 
algún punto relacionado con las anotaciones preventivas, como en ge- 
neral cuando a materia registral se refieren, suelen apoyarse en la doc- 
trina española, cosa lógica si se tiene en cuenta que el Registro mexicano, 
aunque con más de un punto de diferencia, está basado en el sistema 
español. Pero la doctrina de las anotaciones preventivas en el derecho 
hipotecario español, falta también de una sistematización en la ley, es 
también de las más obscuras, y esto explica quizá, la falta de claridad 
en la mexicana. 

Del texto de la Exposición de Motivos de la primitiva Ley Hipote- 
caria española, aparecen tres situaciones de la realidad jurídica que 
deben tener entrada en el Registro por medio de una anotación: l a  
Aquellas que tienden a amparar el hecho de una discusión judicial y cuyo 
objeto es que en su día las sentencias puedan cumplirse, son las anota- 
ciones preventivas con las que los redactores de la ley sustituyeron las 
antiguas hipotecas judiciales ; 2" existencia de ciertos derechos rea- 
les que no estaban en el caso de ser inscritos, bien porque no son aún 
definitivos, o bien, porque su verdadera importancia no está aún de- 
terminada; el caso de las anotaciones de los legatarios y del acreedor 
refaccionario; y 3a Cuando los títulos cuya inscripción se pretenden 
tienen un defecto subsanable. Y señalan los efectos de estas distintas 
anotaciones diciendo que en el primer caso eran efectos de carácter 
transitorio y que tendían únicamente a asegurar las consecuencias de 
un juicio, y que en los demás eran precursores de la inscripción. 

Sin embargo, basta echar una rápida ojeada sobre el articulo 42 y 
siguientes de la Ley Hipotecaria española que determinan quien y cuándo 
tiene derecho a pedir anotación preventiva y sus efectos, para ver que 
en aquella clasificación no están incluidos todos los casos, y sobre todo, 
no están señalados claramente los distintos efectos que producen cada 
una de ellas. 
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.. ,Pm -esto 110s Butoma ~ o l ~ ,  cuando tratati d e ~ ~ ~ c a a r o e p t o  
de l a - d ó n  P d v a  aceptan como.bt~ia.uriad&Mjb-gn w q l h  
axb3h: deí~~sofior Sdnchtiz Román que dice que sati::'~Mcafbs pbvi- 
siomh,; de dectos rhás o menos transitorios,, crtya>6bjc@6 uW&e ya 
en a9ogílrat.h resultas de un juicio, ya en garantkit! Isr aEsaivi&d de 
un derecho perfecto pero no consumado, ya en preparar una imdpkiótt 
más dehitivcr y pmranente". . . , ,i $ 1 . '  . 

.Y 61 fijar sus caracteres les señaian, el, ¿le ternpoddiid'ph~no que 
la ano'tdci6n prcv+va por su naturaleza es un' 'aMtutüC'& dtirati6n 
limita& j"d de &entttali&d, '&n ser efecto prbpio ~ & ~ ' ~ e ~ ' i s i e n t o  el 
p6dei'~nsalver su.contenfdb- en una forma u otra ; yL di de 'tnadislidad; . , 

por *S& 9imjm un d~~ que no pone téimino al' p m o  re- 
g i M  p se .h d ~ '  ciiniertir eri- inscripción o se Hs ,de -&&lar. Pero 
ninguno de estos conceptos nos acta& M & la finglidrdf!& "la.ahota- 
ción, ptevhtiva j. 'quC'efe&s p d u c c  el 'adiento' ud. vez '@&iddo; 
hi falta de claridad;'&mo h&os dicho, irran&'.&Si& $S& .ley, 

~ G u ,  si bien es cierto que los autoies de la mi& &nG el' 'juego 
de estos asientos en los si~temas germánicos en los ,qt$''j#J'bPir;iron 
para '-'la rey. y hasta los citan' en la expÓsiciW.d¿' &&Vos ; la 
mite& en Alemania, no lkg6 a concretarse k n  . . &ddhd.b -:,.-.,+. x 

la publi- 
cacib .ha' m g o .  civil. ' ' ' 1 .  _ < 

. . , >  < ' ,  , p : z  . 
' E n  las dgips ordenanzas hipotecar& de Pq@i,& :lf83;' (que 

ion ,hs <que. tuvieron, a la hsG los' legisledores, espakoles) y&, adniitían 
&,ent&s. ,pr&~iionale~ S que garantizabati . las ac&nes &od&@ras' .:...T.,:I .de 
la si&6n' &ale&i+ fuera del RegirtrO y l i  teofii,'sc T .  l k&e&lvió . . 
de, <nn :I imuieñ ~ dabidinária. 

%gbn..&rónim~ bnzález, en su &&&& o~~,:;$~$$&s 'ifipo- 
t&ios", a )  . , de quien tomo estos datos, se ;dise&; 10 QaiPr$e+s 
para ,conservar el d-ho y el ,lugar ( p r o t e ~ t 4 c i o ~ e s , , @ ~ y ~ e n i a n d o  
jure. et .loco), de carácter positivo y cuya finalidad gsgurilu 6-jns- 
cripoón de 1.0s derechos d e s  existentes, sin evq y ' &:.i$, &ktos 
que engendraran, obligírcipes de inscribir (jura a& ry$&i .p h pw- 
testwimes (pro , aq?r~qwandis , erceptionibw) ponde, p w  el 
aspecto negativ,~ ; protCgiP m un principio aí dycbr h i h t e (  ico~tra 
el peiigro de las por ,el ,acreedor mtecaa-io +n#q &.haber 
desembalsado el capital. del préstamo y más tgrde s&iemnpm: -ti- 
zar exxqciones de .Carástcr análogo; y 39 Las .proQratrcio~es de 
non amplius intabulando ve1 non disponendo, motivadas pot manda- 
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mientos judiciales, que tendían a conservar el stato quo registra1 me- 
diante el embargo de las fincas o derechos y el cierre del folio. 

La materia compleja por naturaleza, -sigue diciendo el mismo 
autor-, se hizo cada vez más obscura por las variantes de los sistemas 
en los distintos Estados alemanes y por las diferencias de terminología. 
En el primer proyecto de Código Civil alemán, como consecu,encia de la 
separación tajante establecida en el nlismo entre los derechos reales y 
los personales, se reguló únicamente la anotación contradictoria del 
dominio o de los derechos reales inscritos, negándose toda protección 
a las acciones personales, asegurables Únicamente por la vía de em- 
bargo y prohibición de enajenar ordenados judicialmente. En el actual 
Código, sin embargo, se admiten dos clases de asientos provisionales: 
lo Asientos provisionales que protegen la inscripción de derechos 
existentes en la realidad en contraposición con el Registro (contra- 
dicciones) ; y 29 Asientos para asegurar una acción personal que tiende 
a la inscripción o cancelación de un derecho (anotación preventiva pro- 
piamente dicha) las primeras tienen carácter real y son rectificadoras, 
las segundas, carácter personal obligatorio y son complementarias. Los 
efectos de unos y otros asientos son completamente distintos. 

Las contradicciones tienen su razón de ser en la posibilidad de que 
las declaraciones del Registro no coincidan con la realidad jurídica. 
Supuesto este caso, si el principio de publicidad como emanación de la 
fides pública no entra en juego, la ley protege al verdadero titular extra 
registral, y para ello le permite la extensión de un asiento provisional 
que pone en entredicho la exactitud del Registro y sirve de puente para 
la futura inscripción que ha de concordar el Registro con la realidad. 
Sus efectos más importantes son: Dejar sin efecto el principio de la fe 
pública, sin cerrar el Registro, y adquirir rango para la inscripción de- 
finitiva. 

Las anotaciones preventivas son asientos provisionales que garan- 
tizan el desarrollo de una acción personal, que tiende a variar una 
situación real inscrita. 

Con la anotación, la obligación en que descansa la acción no se 
transforma ni se adquiere el efecto real por ella perseguido; tampoco 
cierra el Registro, pero hecha la anotación, son nulos los actos de dis- 
posición realizados después de verificado este asiento, en cuanto per- 
judiquen a la acción anotada. 
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'a); Aiiotaciones ,de sde&chos pers'ohales, 'nl&&t$ kd abi-to,,'b 
j&.idiea4, .-<G sh &+y& e n ' ' l ~ c a f . e g 6 ~  &'&&&&' wei, 

pr&ye&' obligacioni3. cuyo cumplimihto , es&' fii-8, ,&ado 
cqn 'lfji'bíqies inrndbl&, puedai llegar a p r o d b i r ' e f ~ & ~ 6 '  de 
tercei'ds;' '$e dveitir, sin emba:&; que la fhdtad'&'titi~@r i -t. .se 
C O n ~ t i & ~ " ~ ~ e n t e  X .  los ciSos ,$-ediktos p6: la ' ley; pbt ewplo,  
el' d&b' de'ioniptaf p ~ r  f q Ó  (4- de Oerii*)' 'o:q& &hito. 
niz&telia anotación +tos dereiifios son 'op~nib~es"d'Wld'fi;i&it;lirfe 
p&kM& del' -ifimueBle. . , - .  , , J r ! _  . '  ' 

' I ,,:,, < j  , i:v,..; '. , T  . .. ' .>L  , . - 
;. , b) . ~ e s t n c k n q s  del d e r w  de &aj=rur,.l)xc@qidl, .&en.&r u w  

&&d&cia, judicial eoo , finalidad de garantizar d$r@mkJit&w,$ !iy 
&&do se trate de &bargos o declaracion~ de quieb%,Tol big pg:pro- 
cedentes.de actos jurídicos cuya anotación pe+k ~ l ! y , . . c ~ p o  por 
ej&do, la sustituciók fideicomisaria. Por  ' la anot&i@, estp' r&tric- 
dones pueden op&eise $ ,  a cualquier idiiuirente poste&4'4'9'&.:k .,Ir !, s .  

c) Inscripciones provisionales, prgducidas a jnstam&w ,que ale- 
ga un derecho real enpntra  del titular d,d Restrq, te#a?es,,pgr lo 
tanto, rectificar, el ,Re@stra y aná1ogas.a las contradicciwp ,dere 
cho. alemán, o bien porque al titulo presentado se le m ,alq;Fín de- 
fmg. ;Ambos asientos se pueden opqner a los terceros &' de& re- 
troactiyp, a contar desde su fecha (véase '~ossel y. M&@, Manuel . , 
du Droit Civil Suisse, B edición, 1922, páginas 321' a 326): , - . ' , ,  

.E;Q España no se distingue claramente las diferentq-.Spl ,de ano- 
taciones prevectivas, por la misma confpión qu&s yedactore,s 
de 'li: primitiva ley introdujeron en ella y por lo . diff cd -'@e ei en. la 
técnica española, distinguir con rasgos precisos y terminantes los de- 

, . r&DQ reales de los personales. ,.... - 

P&~ba de lo anterior es la clasifica&n que Campuqo hace de las 
anotaciones preventivas en su obra "Elementos de der& Mpotecario." 
S+ &te autor, las anotaciones pueden ser clasificád4s;'atendiendo 
a su:origen: en de &&o, aquellas que sin excitatih de m y espon- 
táfideíite debe practicar el ' registrador y rogadas; 'es -daCir, 'i>edi&s al 
r e g i s e r  y éstas ÚMmas pueden subclasificariié en hkdas-;o con- 
vencionales, que son aquellas que los interesados puedcSpadir .directa- 
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mente, judiciales u ordenadas por los Juzgados y gubernativas, que son 
las que pueden mandar extender las autoridades de este orden. Clara- 
mente se comprende que esta clasificación no tiene ni puede tener tras- 
cendencia alguna. 

El mismo autor, atendiendo a las especies de derechos que asegu- 
ran, las divide en las que aseguran derechos reales, las que aseguran 
derechos personales y las que no se refieren ni a un derecho real ni a 
un derecho personal. También, sin esfuerzo, se ve lo poco concreta de 
la clasificación. 

El único autor español que ha intentado hacer una exposición sis- 
temática de la materia, ha sido don Rafael Atard, oficial de la Dirección 
de los Registros y del Notariado, al igual que don Jerónimo González, 
citado anteriormente, en su trabajo publicado en la Revista de Derecho 
Privado de septiembre de 1924: "Las titularidades ob rem." Pero orien- 
tando este autor toda la teoría, a base del jus ad rem, de contornos poco 
precisos y poco estudiados en la doctrina española, cabe la duda de si 
ha acertado en la empresa. 

Para este autor, la nota diferencial entre las inscripciones y las 
anotaciones preventivas, está precisamente en que éstas últimas ampa- 
ran situaciones que en sí o para el Registro sólo son vocaciones al 
derecho real, en contra de lo que sostiene Díaz Moreno que encuentra 
la nota más culiniiiaiite y clara de su valor en que corresponden siempre 
a derechos eventuales o transitorios. En  realidad, dice el señor Atard, 
toda anotación lo que hace y tiene por fin es reservar eficacia registra1 
a un derecho real futuro, así en su creación como en su eficacia; por 
eso podemos decir que la anotación en sí misma consagra unas veces 
y crea otras un verdadero jus ad rem, que ascenderá a la categoría de 
j z~s  in re O se cancelará, según triunfe o no el derecho que defiende, y 
según esto, define la anotación preventiva diciendo que es: "Un asiento 
del Registro que crea posibles garantías reales de eficacia transitoria 
y cuyo objeto es amparar situaciones que en sí o para el Registro, sólo 
son vocaciones al derecho real." Y al hacer el paralelo entre la ins- 
cripción y la anotación y hablar de los derechos que se anotan, hace 
la clasificación en la siguiente forma : Se inscriben : derechos reales 
perfectos y de titulación perfecta y sentencias de incapacidad; se ano- 
tan: a )  Derechos reales perfectos de titulación imperfecta; b) Dere- 
chos reales imperfectos; c) Derechos reales de titulación perfecta y 
vida transitoria, y d )  Derechos personales. 
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. Sin anbargo, hay quedmmar .que :da señott A b a r d i m ,  iiegar ?a 
una,.bidad de- las anotaciones qmventivaa en: detacao, Wl, -se ve 
obligado. a omitir de propósito, .la ariotacióa a, favor del. & m e  yiudo 
y la del acreedor refaccionario; pa. él, la primera u ~ a  falta 
de técnia .y en la segun* se .trata, no de M jw 44. rm g i n ~  de un 
verdadero derecho real en .si y pasa el Registro. l .  . , . , 

Aje+, no hay que olvidar,. que llevándose en eI,,$@qtso españal 
un libro especial de iqcapacitados,, tiene cabida en sw~,ii&p. ,la +nota- 
ción a que se refiere el número 5 del articulo 42 de la Ley. &&caria, 
que en buena técnica ,nada tiene que, ver con el régimen irynobiliario. 

,Como se ve, la materia es de 4 s  más confusas y que coivenir 
con ~ í a z  Moreno e~ que "todas las explicaciones que en exposición 
de, &&vos de la primitiva ley hipotecaria se dieron, pii+ señalar la 
naturaleza y efectos de las anotaciones preventivas, noyn  suficientes 
para lograr u? noción exacta de los referidos asi,eritos, por ser muy 
heterogéneas las situaciones jurídicas a que 'se refieren.:. (hgislación 
hipotecaria, tomo 1, pág. 199). a <  . 

Pero a pesar de todo, no hay que olvidar que, como ya hemos di- 
cho, la ley hipotecaria españoli está inspirada directahe& én 16s sis- 
temas germánicos y, por lo tanto es n a t u i ,  que no o b b ~ t e  ciertas 
desviaciones, como son las anotaciones en el libfo de inbpácitados y 
las anotaciones con las que los redactores de la primitik ley sustitu- 
yeron las antiguas hipotecas judiciales, en el fondo hayi una milogía- 
con el sistema alemán y más aún con el sistema del Cbiiigo Civil Suizo, 
ya que en éste no son tan proTundas las barreras que S e p b  los dere- 
chos r d e s  de los personales. ' ' 4  

Con las reservas propias del caso en materia tan toÍnpleja, uni 
clasi&ción de las anotaciones preventivas en la'legislación e.&iola, 
podría' ser la siguiente : 

,,iP Asientos provisionales que garantizan la +sk-+cia de .un de- 
recho real contradi@orio del Registro. Las del niuper~ , . , c .  . ,uno . del ar- 
t ido '42 de la Ley Hipotecaria cuando se ejercíte una 8qción real; 
la del acreedor refaccionario.; la del cónyuge viudo; ,$ deÍ heredero 
c-do no puede inscribir por existir legado! ; la de los . . l r e o s  cuan- 
.do So sean de co& específi,ca inmueble o de , &nada por 
faltas subsanables o por imposibilidad del registrador. 

, < . , ,  

20 Asientos que garantizan una acción .personal,.- a .la 
modificación de una situación r d  inscrita. Núrpero, w, ,gel, art. 42 

482 
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cuando se ejercita una acción personal, caso que se dará cuando el que 
demande, invocando el art. 1279 del Código Civil español -análogo al 
1833 del Código Civil del Distrito Federal- se apoye en un título que 
por no reunir los requisitos de forma necesarios, no haya dado lugar 
al nacimiento de un derecho real extra-registral. 

39 Asientos que garantizan un derecho de crédito o las resultas 
de un juicio. Números segundo y tercero del art. 42; la del legata- 
rio de género o de cantidad ; la del art. 45, párrafos 1 y 2 de la ley Hipo- 
tecaria. 

49 Asientos que tienen por finalidad cerrar el Registro. Non am- 
glius intabulando ve1 non disponendo. Número cuarto, art. 42. 

59 Las del niímero cinco del art. 42 que, como ya hemos dicho, 
quedan desplazadas del régimen inmobiliario y tienen cabida en el sis- 
tema español por llevar un libro de incapacitados. 

Los efectos de cada una de estas clases de asientos, que responden 
a finalidades distintas, naturalmente habrán de ser diferentes, y de allí 
la importancia de agruparlas según la naturaleza del derecho que ampa- 
ran, porque de ella han de depender los efectos. Estos efectos pueden 
circunscribirse, en líneas generales, a dos problemas: Transmisibilidad 
del derecho anotado y garantías que tendrán los terceros que adquie- 
ran amparándose en la anotación; y efectos que producirá la anotación 
sobre el derecho que recae, especialmente cuando la finca o derecho 
anotado se ha enajenado a un tercero registral. 

Como entiendo que las conclusiones a que llega la doctrina espa- 
ñola son en su casi totalidad aplicables al sistema mexicano, voy a per- 
mitirme estudiar someramente ambas cuestiones. 

19 Transmisibilidad del derecho garantizado por la anotación. 
No hay precepto en la ley hipotecaria española, que resuelva esta 

cuestión, y la mayor parte de los autores la tratan sólo de pasada. 
El  señor Díaz Moreno entiende que le parece indudable que los 

derechos anotados deben tener en el Registro una vida igual, en gene- 
ral, a los derechos inscritos, con la diferencia de que los asientos en que 
constan las transmisiones o gravámenes serán, no inscripciones, sino 
anotaciones. 

Contra esto hay quien opina que el derecho anotado en ciertos ca- 
sos no se puede enajenar, porque la anotación no tiene por objeto el 
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d e d k o  mismo&o el hice constar la ~eclamación .cpiib & b r p o n e  a 
través 'de;la &&ación.- , '. . I~ ;: . 

Para el señor A*d, cuando la riatuAeza d d  dei&*~tui&, s e  
anuncie diiectaftiente domo un.derecho real, hada irnpPde'~ijue~'kntre~~m 
el juego de la vida del kegistro, es decir, serán posilWe&i&ti%nsmisio- 
nec .o gravámenes de. l y  derechos anotados cuando qe .-en direc- 
tamente wmo c&ilmente , reales. Según esto, n i  &$as las. p t a q o n e s  
que comprende el art. 42 de la Ley Hipotecaria serán susce&h@ . . .de que 
el derecho que ampara sea enajenado hipotecariamente; para &Sr. 
Atard no ofrecen duda que sí lo son; la del crédito refaccionario, la 
anotación por defectos subsanables en el título, y la deP:w*demanda 
en juicio la' propiedad, de bienes inmuebles o fa ~omtitricidrf,~ diclara- 
ción, modificación, o extinción de cualquier derecho real, y. además le 
parece posible en el caso del número 7 del art. 42 cuando .L .el -do . . sea de 
cosa específica inmuebk 9 de derechos reales o pensión q+ .sobre ellos 
recaiga, pero en los demás casos,, dice, la transmisión o gravakm apa- 
rece como algo .ajeno al sistema e inadecuada por ta& . la protección .. 
de éste. 

Naturalmente, dice el citado autor, que los efectos &&+les en 
estos casos tienen que, estar subordinados al cumplimientq,& b condi- 
ción implícita (copver$ón de la anotación en.inscr@bq definitiva) y 
no pueden apreciarse sino, entre los que deriven sus dere~&~#,dei titular 
favorecido por la anotación. En este sentido no cabe. du+ que, les son 
aplicables los artículos 17 y 20 (Tracto sucesivo), Rro, .no-, los, serán 
de aplicasiion .los efectos del art. 34 (análogo al 3007 del. C. S.). 'para 
comprender los efectos, de la'cesión del derecho ,girantizado . . por, !, b ano. 
tación, según el sr .  Atqd, qo hay que olvidar .,.. que . . este , aytqq , - , -  coistruyk 
toda la teoría a base del jus ad rem y además entiende que la anotación 
que se anuncid corno ún'derecho real viene cdnst&ida k~~ -íin deiecho 
sujeto a fondición suspensiva y, por lo tanto, transmis3bRéirSh;kmbargo, 
no se.explica &dmerite por qué la fides publica se lia dé détjener en este 
caso por el simple he& de 'ser-nn derecho condicionada, ylel Sr. Atard 
se ve obligado, para -aplicarlo, a decir que en el art. 33. (análogo al 
3006) ,se sierrta la regk'general de la ley y. en el 34,la e p c i 8 n  que 
no puede ir más allá.'& los4érminos en que la fey la admW, cuando por 
el contrario, parece más claro que, precisamente por no ser un &~~ 
r e 1  condicionado; es .por-.h .que el Registro no gararrtizak existencia 
del derecho qi mnpara su cesión. A A  a ,  : %  
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Pero la cuestión de verdadera trascendencia práctica, es la que 
liemos planteado en segundo lugar: Efectos que producirá la anotación, 
sobre el derecho que recae, especialmente cuando la finca o derecho su- 
jetos a la anotación, se han enajenado a un tercero registral. 

Desde luego, no es necesario advertir que la cuestión no puede - 

plantearse con las anotaciones que se refieren a incapacitados. Y lo 
misnlo sucede con las del número 4 del art. 42 de la Ley Hipotecaria 
(Prohibiciones de enajenar ordenadas judicialmente), respecto a las 
cuales ha declarado la Dirección General de los Registros y del Nota- 
riado "que las enajenaciones 'voluntarias de las fincas que están sujetas 
a la anotación preventiva de secuestro o de prohibición de enajenar del 
número 4 del art. 42 de la Ley Hipotecaria, no pueden ser inscritas al 
amparo del art. 71 de la misma ley". 

En  efecto, la Ley Hipotecaria española aborda la cuestión en el 
art. 71, que dice: "Los bienes inmuebles o derechos reales anotados, 
podrán ser enajenados o gravados, pero sin perjuicio del derecho de la 
persona a cuyo favor se haya hecho la anotación." 

El nudo de la cuestión, como se ve claramente, está en la frase 
sil% prrjuicio que usa el artículo, y no es difícil comprender que los efec- 
tos serán distintos según sea la naturaleza del derecho amparado por la 
anotación. 

Los efectos de las anotaciones de embargo -antiguas hipotecas ju- 
diciales- están regulados de una manera especial en el art. 44 de la Ley. 

El artículo en su primitiva redacción decía: "El acreedor que ob- 
tenga anotación a su favor en los casos de los números 2, 3 y 4 del 
art. 42, será preferido en cuanto a los bienes anotados solamente. a los 
que tengan contra el mismo deudor otro crédito contraído con poste- 
rioridad a dicha anotación." 

Publicado el Código Civil, en su art. 1923 se dice que con relación 
a determinados bienes inmuebles y derechos reales del deudor gozan de 
preferencia "4: Los créditos preventivamente anotados en el Registro 
de la Propiedad en virtud de mandamiento judicial, por embargo, se- 
cuestro o ejecución de sentencia, sobre los bienes anotados, y sólo en 
cuanto a créditos posteriores", y añade el 1927 del mismo cuerpo legal: 
"Si concurrieren dos o más créditos respecto a determinados bienes in- 
muebles o derechos reales, se observarán en cuanto a sus respecti,vas 
preferencias las reglas siguientes : . . . 2. . . los comprendidos en el nú- 
mero 4 del art. 1923 gozarán de prelación entre sí por orden de antigüe- 
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dad de lás respe&tr& inscripciones o anotaciones en & i ' R w o  de la 
, . . . ,  Propiedad.'? I , '. . , ,:_> 

En su conskuencia, se modificó la redacción del art; 44"tle' la Ley 
Hipotecaria, que adtualmentii dice : "El' acreedor que obtenga ahutación 
a su favor en los casos de los números 2, 3 y 4 del art. 4a;teadrá para 
el cobro de su crédito la preferencia establdida en el 2923 y sigltien- 
tes del Código Civil." 

En la primitiva redacción, no había duda de que la anotación de 
embarga únicamente concedía al medito anotado p r e f e r d  bbre  los 
créditos mntraid~s con posterioridad a la anotación. En &i tedacción 
actud y con la refereda que hace al art. 1923 del C. C.,'* planteó la 
cuestión de cuál era la preferencia que concede la anotación d d  crédito. 

La doctrina puede decirse que es unánime y la jurisprtidcncia cons- 
tante, en afirmar que la anotación no altera la natudeza del derecho 
anotado, y por consiguiente no convierte en real lo q u e p r  su natura- 
leza es personal, y que la preferencia que se obtiene mediante-la anota- 
ción, es sólo sobre los que tengan créditos contraidos-con posterioridad 
a la misma; y en cuanto a la contradicción entre los aes. 1923 y 1927 
del C. C., que cada crédito adquiere prelación según hs fe&v de su 
inscripción o anotación,, con arreglo a su naturaleza: d. cfédito hipote- 
cario como un derecho real y el crédito simple como un derecho perso- 
nal que sólo goza de preferencia respecto a créditos posteriores a la 
anotación, y que no es necesario que se declare concurso de acreedores 
para que se aplique esta solución, basta que se discuta sobré la prelación 
entre dos &réditos. 

~aturalmente que si la anotación de embargo no da preferencia 
respecto a ciéditos anteriores a la anotación, con mayor razón no pueda 
darla respecto a derechos reales constituidos con anterioridad, aunque 
no estén inscritos. Y en este sentido, es también constante la Ju,~spru- 
dencia española que tiene declarado : que la circunstancia 'be la no ins- 
cripción, no puede perjudicar a los que con anterioridad,a,la anotación 
de embargo ostentaban la cualidad de dueños; y que si antes de practi- 
car la anotación, se trasmitió 'la finca, procede la insicdptión de esa 

. \ ~  > 

trakiisión y la' cahcel&dón de la anotación. l 
La anotación de embargo, es pues preferente sobre 104' bréditos 'pos- 

teriores i la anbtauón,,y deben también respetarla 16s tiwares de de- 
, . . ,  , ~. , 
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rechos reales constituídos después de practicada la anotación; respecto 
a éstos, la fe pública registra1 ampara al anotante, y el tercer poseedor 
de la finca o derecho sobre el que recae la anotación, está obligado a 
pagar o desamparar la cosa. El tercer poseedor en este aspecto, puede 
pedir que se entiendan con él las ,diligencias, como subrogado en el lu- 
gar del deudor, equiparando la ley, en este caso, al anotante con el 
acreedor hipotecario. (Arts. 24, infine y 134 y concordantes de la L. H.) 

Los mismos efectos, y en esencia, producen las anotaciones que 
hemos incluído bajo el número tres al hacer la clasificación de las ano- 
taciones preventivas en el derecho español, es decir, la del legatario de 
género o de cantidad y la de los acreedores de una herencia, concurso 
o quiebra, cuando ha habido adjudicación de bienes inmuebles para pa- 
go de sus créditos y éstos constan en escritura pública o por sentencia 
firme. En  los dos casos, el efecto primordial de la anotación es dar pre- 
ferencia en cuanto al importe de los bienes anotados, sobre los créditos 
posteriores a la anotación; sin que naturalmente se oponga a lo dicho, 
el que por disposición del art. 50 de la L. H., el legatario que anota sea 
preferente a los acreedores del heredero que haya aceptado la herencia 
sin beneficio de inventario, solución, por otra parte, lógica y justa. 

En cuanto a las otras anotaciones, que quedan agrupadas en la cla- 
sificación antedicha bajo los números uno y dos, aunque reguladas al- 
gunas de ellas con minuciosidad y con efectos específicos (por ejemplo, 
las que se toman por defectos subsanables en el título y la del acreedor 
refaccionario), en cuanto a la cuestión básica que examinamos, sigue 
siendo capital el art. 71 antes enunciado, y para algún tipo de anota- 
ción, la única regulación que da la ley. 

El artículo, como queda dicho, permite la enajenación de los bie- 
nes o derechos sobre las que recae la anotación, pero sin perjuicio del 
derecho anotado. 

El problema se plantea cuando el derecho anotado triunfa y se ha 
de convertir en una inscripción. ¿Qué suerte correrán los asientos pos- 
teriores a la anotación y cuál será el procedimiento cancelatorio de és- 
tos ? 

Caben dos soluciones: entender que la persona que adquirió los 
bienes sujetos a la anotación ya sabía a lo que se exponía y que por lo 
tanto su derecho caduca en cuanto el anotante adquiera definitivamente 
el suyo, o entender que el titular posterior a la anotación sólo está obli- 
gado a dejar que el derecho anotado no encuentre obstáculos en los 

www.juridicas.unam.mx
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

Revista de la Escuela Nacional de Jurisprudencia, núm. 16-17, México, 1943. 
DR © Escuela Nacional de Jurisprudencia



principios rkgistrales. ppe : sin .la existencia : de: la M q . 2 h ? p r o t e g e  
. , rían.. , , . . .  , ! : , , : r< l  - 3  , 

' Aunque de primera jntención' parezca que las dos'mlusiones son 
i-, en realidad ,son completamente distintas, y,:l.e Q6ekncias se 
ponen de relieve cuando se ilcga al momento de candar~&s asiento6 
contradictorios d e  la anotación en el procedimiento p a n ~ W l a r 1 o s r . y  
,en las excepciones que el titular de dichos asientos pd t iopaner  al del 
derecho anotado. , . I . . , ,  s . :  

La primera solución, implica entender que la aWadÓn.xrpera m- 
nio una condición resolutoria y, por lo tanto, que t m h  las1 inscripcio- 
nes psteriores a la anotación deben cancelarse de una manera automá- 
tica tan pronto como 'el derecho anotado ha* triunfado. En este senti- 
do puede verse la resolución de la Direccián Generd.de..los Registros 
y del Notariado de 4 de noviembre de' 1915. Sin emlargo; en hueua 
técnica, no'puede aplicarse esta solución a todos las caso$r.sai tener en 
cuenta la finalidad que persiguen las diversas ~clases~de~an&ciones y 
el derecho que amparan. A este criterio seguido con 1Ógib-~~igurosa, 
se opone el art. 41 de la L. H., en su actual redacción, según el cual el 
titular inscrito tiene a su favor todas las presunciones y loi .preceptos 
del Código Civil que regulan la prelación de créditos, )p a*.osulta 
falta de equidad, en.cuanto deja al adquirente del dqedm+fectado por 
la anotación sin defenaa y le impide alegar las excepciones que pudieran 
desvirtuar los derechos del anotante. , , . _ .  . .  

La propia Dirección General de los Registros .y- dd3Iotariad0, 
en Resolución de fecha 4 de julio de 1919, concretando la doctrina a 
las anotaciones del número 1 del art. -12 de la L. H.,-en -donde timen SU 

más clara distinción los dos grupos o clases de anotaciones.p~eventivas 
que heinos indicado, entiende que hay que distinguir @%,las anotacio- 
nes de demanda fundadas en situaciones de carácter rd : .ao  concordan- 
tes con el Registro y anotaciones de demanda basadas en tapa avión per- 
sonal. , . f. 

En ei primer caso -dic- parece normal que ,la .iy~oWión para- 
lice los efectos de la fides pública atribuída a la inscripción, desvirtúe 
los privilégios del primer adquirente, interrumpa la pwripción, sea 
uii obstáculo para la venta de la finca, como libre emei procedimiento de 
a p d o ,  obtenga con la sentencia confirmatoria efectos ex: 4unc y, .lle- 
gado el momento de convertirse en inscripción, produpcs efgctos cance, 
latorios .automáticos. . , . , S .  : . , ,  
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Por el contrario, en el segundo supuesto, sigue diciendo la D. 
General, la anotación no puede aspirar a iguales prerrogativas, y es 
más difícil precisar sus efectos. Desde luego se puede afirmar que inva- 
lidan cuanto sobre la base de los privilegios hipotecarios, se oponga al 
desarrollo de la acción personal; mas hay que observar que, aunque a 
veces el derecho anotado, por virtud de la anotación se convierte casi 
en un derecho real, no por eso queda desvirtuada su naturaleza origi- 
naria de derecho personal, y que el adquirente de la finca anotada a fa- 
vor de un tercero acreedor por acción personal, no puede estar más 
obligado que el transferente deudor, por la sola virtud de la anotación; 
por lo tanto, los asientos contrarios a la anotación no pueden cance- 
larse automáticamente, pues el titular registra1 está amparado por los 
~rincipios hipotecarios y a ello se opone el art. 83, y lo lógico sería un 
procedimiento dirigido contra el titular actual del Registro, para que se 
pudiera convertir la anotación en inscripción y dentro del mismo podría 
éste formalizar excepciones de dos clases: l.-Las apoyadas en defec- 
tos de la anotación, inexistencia de los supuestos legales, adquisición 
anterior de dominio, mejor derecho a la cosa, prescripción, caducidad, 
falta de congruencia entre la conversión solicitada y los pronuncia- 
mientos del fallo, etc.; y 2.-Las llamadas excepciones e x  jure tercii, 
ya por aplicación analógica de los preceptos del Código Civil, Ley Hipo- 
tecaria y demás cuerpos legales, ya las derivadas de los principios de 
derecho que rigen la materia procesal. 

Y termina diciendo la Dirección General de los Registros, que estas 
anotaciones tienen el carácter de una limitación cualificada de la facul- 
tad de disponer, y que el valor de la frase sin perjuicio, usada por el 
art. 71 de la L. H., depende de la acción ejercitada y que es en el mo- 
mento de convertirse la anotación en inscripción, cuando el Registra- 
dor, como Juez Territorial, debe apreciar el alcance de los respectivos 
asientos, el destino hipotecario de los derechos asegurados y la fuerza 
cancelatoria de los pronunciamientos inscribibles. 

En el Código Civil para el Distrito y Territorios Federales, la 
teoría de las anotaciones preventivas, como se dicen anteriormente, es- 
tá falta de ordenación y desarrollo. Los preceptos que se refieren a esta 
clase de asientos, están diseminados por su articulado y a veces faltan 
normas claras que indiquen cuáles son los efectos que producen, a más 
de ser la nomenclatura poco precisa. 

www.juridicas.unam.mx
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

Revista de la Escuela Nacional de Jurisprudencia, núm. 16-17, México, 1943. 
DR © Escuela Nacional de Jurisprudencia



Des& hkgo, omitimos el estudio. de aquellos cas&i1 aa el Có- 
digo halda. de anobckmes marginales, empieando estlltrapcpilsióa ton  
precisih técnica, <x~nio.por ejemplo, en los arts; 2!Z&y..Z@5$ 
. . A.:Cupuesto más dicantib1e.e~ el del articulo 2852, es~iiecir,;lo.motz al 
margen que se pone citando alguien oto- fianza judicial; pua.;los Efec- 
tos de esta nota marginal ,pueden, en .cierto modo, compmme con los 
que producen las anotaciones preventivas. En primer lwarL,d. aejculo 
2853 q n d a  qlie en 108 certificados de gravámenes que,,*-,qqidan por 
el Registro se ,hagap figurar estas notas marginales, ,y .%que natural- 
ment,e qo puede concederse a esto una importancia decisiva, pues claro 
está que por ningún motivo puede cgnsiderarse a e& fi& como un 
gravamen de carácter real, si indicá que el Códigp quj&,.qqe se les 

*...,A< J '.. 

de a estas n&as la máxima publicidad que puede resul9r ¿id RégiStro. 
Además, según el artículo 2854, si el fiador enajena 'o &a &tos bie- 
nes, anotados marginalmente, y de la operación resúlt$'su :in&lvencia; 
la o+ración se presume fraudulenta. Si el acreedor d&i8ú+do, pues, 
ejerc'ita Ia Acción pauliana, la Verá triunfar gracias á, la MbkCión y la 
enajenakión o gravamen se revocar* hasta la concurkii&a del' daño 
sufrido '(Art. 2175). Y en realidad, la acción no solameritC podrá inten~ 
tiirse con éxito contra el primer adquirente, sino tambiéti cttntra el sub- 
adquirente, pues si bien es cierto que según el art. Z67, 'amtni éste 
no procede la acción, ,sino cuando ha adquirido con makrft,.ewinduda- 
ble que no podrá alegar su buena fe la persona que hapdquir ido del 
titular registral mientras esté viva la nota marginal, a. qyc nos. venimos 
rofi~endo. 

Los efectos, como se ve, en cuanto a la revocació9,de las enajena- 
ciones posteriores a la nota, son análogos a los que producen +rto tipo 
de aniotaciones preventivas, y aunque la nota en si n9, surte, más .efecto 
que el de la presunción de fraude, dadas ciertas circupst&&, . , .  . iguai a 
la presunción que establece el artículo 2179, el hecho .a que' como 
consecuencia de esa presunción, y por ende de la nota,, está en entre- 
dicho la facultad dispositiva del titular registral, y los '&entos , . poste- 

1 Tales diaposicionea tampoco varían la naturaleza de la '&ligacióp per- 
sonal' del fiador y 6610 procuran que anotada la fianzh e s a  axio08rci6h surta 
efectw paia los terc,eros y al ejercitarse la acción p a u l i a ~  rhsnir;al,'acmedor 
la de mala fe del adquirente, sin que la inecnpción *:lo .@='en el 
Begietro, pueda considerarse como punto de partida para dete+par la prefe- 
rencia de derechos, respecto de otros créditos a cargo del fiador. (Ejecutoria de 
27' d e " ~ ~ o s t o  de 1938.) 

; ! J  4, , . . 
Bemanario Judicial de la Federación, T. 67, pbg. 2156:' j : , :  , . . 
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riores pueden anularse por virtud de ella. Se ha aprovechado la publi- 
cidad del Registro para otros fines, como consecuencia del régimen es- 
pecífico de fianzas judiciales en el derecho mexicano, pero en definitiva, 
los efectos de la nota son muy análogos a los que producen las anota- 
ciones preventivas. 

Por el contrario, entiendo que nada tienen que ver con esta clase 
de asientos las disposiciones de los arts. 2313 y 3018. El primero, que 
se refiere a la venta con reserva de propiedad y dispone que al margen 
de la inscripción de venta se haga una anotación preventiva en la que 
se hará constar la limitación del dominio, nada tiene que ver con los 
asientos provisionales llamados anotaciones preventivas, aunque el ar- 
tículo emplee la misma expresión. Aparte de que la nota me parece in- 
necesaria, puesto que es en el fondo de la inscripción donde debe cons- 
tar la limitación con que adquiere el comprador, lo mismo que cuando 
el precio se ha aplazado sin pactarse la reserva de dominio y cuando se 
establecen condiciones de la venta, y de hecho en la práctica así se hace, 
aun en el supuesto que se entienda que debe ponerse la nota, es un caso 
de nota marginal -asiento distinto a una anotación preventiva- aná- 
logo a los del art. 2923 del mismo ordenamiento legal, que está tomado 
del art. 143 de la Ley Hipotecaria española, notas que en definitiva no 
hacen más que indicar un cambio de posición en el derecho objeto de 
la inscripción principal a que afectan. E n  buena técnica, la nota donde 
debiera ponerse es en la inscripción del título del vendedor; el asiento 
que manda el artículo 95 del vigente reglamento del Registro que se 
haga cuando se transmite un derecho en todo o en parte, es el que debe 
contener la indicación de que el titular de aquel asiento a que se refiere 
la nota, vendió pero reservándose el dominio, y esto es lo que dispone 
el reglamento del Registro en la fracción v del art. 48. 

E n  cuanto al art. 3018, que también habla de una anotación pre- 
ventiva, regula también un caso de anotación marginal, con efectos de 
asiento de presentación. La presentación material del título, en este caso, 
se sustituye por un aviso del Notario o autoridad que ha autorizado el tí- 
tulo inscribible, y la nota no produce más efectos que servir de punto 
de partida para fijar la fecha de los efectos de la inscripción, que si 
normalmente arrancan desde la fecha de la presentación del título en la 
oficina, practicada la nota a que se refiere el art. 3018, los produce 
desde la fecha de esta nota, que en última consecuencia tiene como ob- 
jeto paliar los defectos de un sistema que hace nacer los derechos rea- 
les directamente del contrato y que no obstante con respecto a terceros 
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el derecho no existe hasta que se .ihscribe; o sea ~ : g i t e j ~ ~ t í t u l o  se 
presenti ni kURegistm. Gon h nota del art. 3018, k&+ &Xechas, del 
contrato I-que es la del nacimiento del demho.reai-~:,y;;lade la ins- 
ctipción,en sentido lato .-desde la que va a produeir tfettoip contm ter- 
ceros- pueden coincidir y evitarse cuestiones enojosas. Ebprecepto es 
un ~felia4dlazg0, al que sólo puede achadrsele la faltade tednología 
al llarnar anotación'preventiva a lo que no es sino unh mta:marginal, 
que técnííamente tampoco debiera hacerse en los l i h s  & inscripcio- 
nes, sino en el libro de entradas del Registro, si a los asiaibos de éstos 
libros se les concediera, como debe hacerse, pleno valor -9 efectos. 

Casos patentemente de anotaciones preventivas, s m  %S siguientes : 

l.+ de la demanda de bienes inmuebles a que q refiere la frac- 
ción VI del art. 2598 del C. C. Y al mismo supuesto obedece la del art. 
3026 del mismo cuerpo legal; , . 

2.-La de embargos, secuestros, o ejecución de) sentencias de que 
trata el art. 2993 del C. C. en su fracción IX, y el 546 del W g o  & Pro- 
cedimientos Civiles del Distrito ; 

:,3.-La del art. 3014, que se refiere a defectos en 4 título cuya 
inscripción se pretende. 

Como adviqrte el. licenciado Borja Spriana, en su &gvifico articu- 
lo : '!Los acreedores personales no son terceros en materia de Registro", 
publicado en la revista "La Justicia", números 99, 100, y 101, estos 
tres casos corresponden a las anotaciones preventivas, enumeradas en 
10s pkrafos lQ, 29, 4Q y 9Q del art. 42 de la L. H. espaíipla.,, 

El licenciado Borja Soriano, en el citado artículo, examina única- 
mente las anotaciones- preventivas de embargo,. y aunqw..el- estudio 
está en'fixado desde el punto de vista del tercero y tiene un carácter po- 
lémico, la cuestión está tratada con la,maestría acostumbhada:m 4 autor, 
quien basándose en la: doctrina española, llega a las .mismas conclusiones 
que 'ésta. 

La .fracci6n IX del art. 2993 del Código Civil del ~.Disttifo Federal, 
que dice que con el valor de los bienes que se mencionan saán pagados 
preferentemente los criditos ahotados en el ,Registro de-lai Eropiedad en 
virtud d e  mandamiento judicial, por embargos, .secuestros ,o- ejecución 
de sentencias, sobre los bienes anotados y solamente en cuanto a crédi- 
tos posteriores, es en efecto ,casi copia exacta del p h a b  cuarto del 
art. 1923 del -C&igo Civil español, citado. anteriormtPite,. y esta clase de 

492 
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anotaciones está tomada directamente de la Legislación española y obe- 
decen a los inisinos motivos y, por lo tanto, es natural que en ambos 
derechos se llegue a idénticas conclusiones. 

Aunque existe más de una ejecutoria sosteniendo que la anotación 
perjudica a los titulares de derechos reales que aun siendo de fecha ante- 
rior a la anotación no hayan sido inscritos, esta llamada tesis de Borja 
Soriano, es la que ha triunfado en la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que en distintas ejecutorias, que han sentado jurisprudencia, 
sostiene: que el embargo no constituye un derecho real, ni cambia la na- 
turaleza de los derechos del acreedor, y por lo tanto no puede perjudi- 
car al titular de un derecho real que se hubiere constituido antes de la 
anotación. l 

Por lo tanto, aceptando las conclusiones antes expuestas para el 
derecho español, se puede afirmar, que según el Código Civil del Distri- 
to, la anotación preventiva de embargo perjudica únicamente a los acree- 
dores de créditos posteriores a la fecha de la anotación y a los titulares 
de derechos reales constituídos tainbién con posterioridad a la fecha de 
la anotación. Los titulares de derechos, bien sean personales o reales, 
de fecha anterior a la anotación, no tienen por qué respetarla y contra 
ellos no produce efecto alguno. 

Pero todo aquel que adquiera un derecho contra el titular del afec- 
tado por la anotación, con fecha posterior a ésta, bien sea este derecho 
personal o real, está ohligado a respetar los derechos del anotante. Y 
sólo con estas salvedades, deben entenderse las afirmaciones que se ha- 
cen en alguna de las ejecutorias citadas, en las que se dice que: "La 
prelación de su registro (el del embargo) no puede surtir efectos contra 
tercero que ostente un derecho real, como es el de propiedad", y que 
en el Registro "las cuestiones de preferencia sólo pueden surgir entre 
acreedores de igual derecho, es decir, de derecho real". En el Registro, 

1 Véanse entre otras, las ejecutorias siguieutes: 19 de Abril de 1937. T. 
52 del S. J. de la F., pág. 724; 31 de Agosto de 1937, T. 53, pág. 2468; 12 do 
Junio de 1938, T. 55, p. 251; 24 de Septiembre de 1938, T. 57, pág. 3008; 8 
de Octubre de 1938, T. 58, pág. 365; 22 de Agosto de 1939, T. 61, pág. 3185. 

2 El embargo surte efectos en contra del adquirente del bien embargado, si 
aquél fué debidamente registrado en su oportunidad, y no puede alegar el desco- 
nocimiento de su existencia, cuando ello es falta que al mismo comprador puede 
serle imputada tan s610, ya que toda persona al adquirir un bien raíz, está en 
posibilidad de conocer los gravámenes que reporta, acudiendo al Regietro Pfi- 
blico de la Propiedad (Ejecutoria de 25 de Abril de 1936. T. 48, pSg. 1488) 
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las cueationee de preferencia o prelación, pueden ~ ~ t ~ m ~ t r e  una 
ano&ióa de embargo y un deredio real, y el queadqni8iar un derecho 
real con fecha posterior a la anotación, aun cuando aca.-ün verdadero 
tercero,. registral -pues adquirió del que el Registro le eÉalaba. como 
dueño, p n  buena f e  está obligado a respetar la anqtwión y a sufrir 
las consecuencias de lamisma, pues el propio Registro le d v ~ r t í a  de los 
peligros de su adquisicióin; al igual que en el derecha,epañol, el pro- 
pietario eu este caso, está obligado a pagar o a sufrir la ejecución de la 
finca. Es uqa consecuencia del principio de publicidad,, q p  r p ~  siempre. 
puede resolverse como una cuestión de terceros. La. trqmn&ón del de- 
recho protegido por la anotación, en este caso, no,es susseptible. de.ins- 
cripción. 

La inscripción preventiva a que se refiere el art. 30&4 del Código 
Civil, obedece también a uno de los supuestos indicados d principio de 
este trabajo, es decir, a que el titulo que se pretende ins-ibir tenga .de- 
fectos a juicio del registrador. Es lógico, decíamos, que ea este saca 
se conceda un8.recurso de revisión y que mientras tanto se busque un 
medio de asegurar los posibles derechos que contiene el W o ,  por si 
ia calificación del registrador fuese equivocada; este medio.- una ins- 
cripción provisional o anotación preventiva. S . S  

En este caso, el derecho existe, se anuncia como ,un h e c h o  real, 
y únicamente se entiende que la titulación es imperf&. que tiene de- 
fectos. Si posteriormente, ai revisarse por el superior b titulación rehu- 
sada, se estima como buena, mediante la anotación, la inscripción que 
se practique producirá efectos desde el día que el título discutido se pre- 
sentá por primera vez en el Registro. Estos son los efectos claramente 
especificados en -el art. 3014: "a fin de que si la autrorihd judicial or- 
dena que se registre el título rechazado, la inscripción definitiva surta 
sus efectos desde que por primera vez se present6 J tí*'. 

Por medio de estas anotaciones, que corresponden a las anotaciones 
preventivas del párrafo 9 del art. 42 de la L. H. española y a uno de 
los casos de inscripciones provisionales del derecho sdzo, l' el, titulo ad- 
quiere rango en el Registro, y al convertirse la anota* en inscripción, \ 

todos los efectos que produce, la inscripción registra1 se retrotraen a la 
fecha de presentació'o del titulo. Por lo tanto, los posiblatwceros, aun- 

, . 

1- Advierten Bomel y Mentha -Bíanasl da Drolt C#dL ;Mw, tome 
iiZ 1@ eilioi6p. 1088, pág. 3% que la palabra "insdpaioarr~~ e8 exacta: 
re trbta m60 bien de anotacionee. , 
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que hayan inscrito los títulos de sus respectivos derechos, los verán 
caducar tan pronto como la anotación triunfe y los asientos que a ella 
se opongan se cancelarán automáticamente. No produce el cierre del 
Registro, pero advierte a los que contraten con el titular del derecho a 
que afecta, la posible caducidad de los derechos que adquieran, e inclu- 
so interrumpen la prescripción de estas adquisiciones. 

Sin embargo, si el art. 3014 en este aspecto es suficientemente cla- 
ro, su redacción y la falta de desenvolvimiento del principio que encie- 
rra, plantean más de una cuestión de importancia. 

Por de pronto, se advierte que el principio en que se basa esta clase 
de anotaciones, está truncado, pues dentro' del sistema del Código Ci- 
vil, no solamente es interesante poder tomar anotación preventiva del 
título que se tacha de defectuoso cuando el interesado discrepa del cri- 
terio del Registrador, apelando a la autoridad judicial para que resuelva, 
sino que puede darse el caso, y es frecuente, en que el interesado advier- 
ta que el Registrador tiene razón, y siendo la falta de que adolece el 
título de las que no invalidan la obligación contenida, el interesado ha 
adquirido en realidad el derecho, y es lógico que tan pronto como sub- 
sane el defecto del titulo, no solamente se inscriba, sino que los efectos 
de esta inscripción arranquen de la fecha en que se presentó el titulo por 
primera vez, dándosele un medio de evitar que se le interponga un ter- 
cero, que con una adquisición posterior le pueda perjudicar. Este es un 
caso no previsto en el artículo, que sólo contempla el supuesto de que se 
entable discusión sobre la calificación del Registrador. 

Unas veces el defecto podrá subsanarse sin sacar el título de la ofi- 
cina, por ejemplo cuando se trate de documentos supletorios (un poder, 
equivocación de los antecedentes del Registro, etc.), y en la mayoría de 
los casos la cuestión no tendrá trascendencia; pero si la falta por cual- 
quier motivo, incluso por dejadez del interesado, no se subsana en un 
término prudencial, resultará verdaderamente anómalo que por el solo 
efecto de la nota marginal de presentación que preceptúa el art. 147 del 
Reglamento, se produzcan de hecho los importantes efectos de la anota- 
ción preventiva. 

i Qué plazo tiene el interesado para subsanar el defecto? i O es que 
el Registrador, al advertir el defecto, cualquiera que éste sea, debe recha- 
zar de plano el titulo y remitirlo a la oficialía de partes a disposición 
del interesado, dándole salida del Registro? Sostener este segundo pun- 
to de vista, me parece excesivo, pues los perjuicios pueden ser irrepara- 
bles a veces por un defecto fácilmente subsanable en unas. horas, sin em- 
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bar&, nf2 ~~ ni ; el: GMgo ni el. .Reglaiilento, . j p ~ ~ ó r  :para 
que el iatereaii6 subsme la&' 'faltas; no :puede: sosteher$WpW&ee qtikda 
al :ahirfb del niterésado;: cosa que e&aria.'una v e r & &  en 

, , ' , - t  T .> , :  ,.:-.b 8 , el Regtstro.. .' : , - a , , ;  

' '"' ~l '&so' eS di!' dificil 'solución. ~nikrif&e. k b r i a ' q d ~  4' mfe&+,' 
antes de retirar el- titulo, solicitara una anotación Jr: &p&'vblviera'á 
ptese¡itirlo con el defecto subsanado, y: aun.quu é s t e ~ ~ e s ' ~ ~ ~ & t e  el 
su$khtb Que nd prevé' el artíctilo, ' que terminantementeC1& ¿pé 'es 12 

.,i . , - autoridad judicial la que ha de' ordenar l a  i;isc1$1ii6rt;~~ @rlo,kuito 
@i6ce, á3nq- iesiilta he uia'compIicación iiine&sCiriir,%p@r?$ fik$ más 
so+iód correkta que una vez soli'citada la anótac%n 'y W)ad@-el"titu10' 
y''Su~s,$hda la falta, iniciar el procediriiient< $;iidiW3W 'b'btefi'er 1 1 ~  
insdripcidh: definiti+a,' no veo inc~nvenierite giWe hfgt&6'$&a~~ue,' a$ 
tes. retirar 'd.títulb, se solicitti.la ariotaci6n, y qiid1Pffsirita86 des- 
p Ü b  con la falta s u b e d a ,  es&-anotación st& los,mi$in&s'&ct& que 
si. fiikra la áfftoridad judicid la '+e mandara hacer la iriserfPcióh;'; ' 

A 1; Ínisrna condukón %..llega, y de Üha m&erá.mbo . Sr: 'Y tiruinante; 
cu<d& ' para subsanar 4 defecto' haya necesidad de 'rebraf:. tit& de 
1% ofkína, por',ejemplo, 'falta de legalización de Ún . .,  doc'&éht6 ot6kgido 

: f * '  .\ y t .  

&, 4'. extranjeo. , , .  . .. , 

,. .  den+, el artí~ulo, que está tornado-@ 'parecer 19 .de la 
Ley , . Hipotecaria espqío]a, y distingu~, corno se d i s ~ & ~ ~ ~ , ~ t @  ar- 
ticulos de la Ley cjtada, en* faltas subsanables i n s @ p , a d e ~ , ~  ,cEq 
que cualquie? que sea la. fgta se puede tpmar anotaci* ,preverqtiva? -. S -  

<A mi entepder, resulta absurdo que el ,Registradar< ~ , p j a &  5ecbfi- 
zar ,de * o  ciertos títulos que evidentemente caqn fue& &&, 6rbita 
del .Registro o francximente, no. son inscribibles ( d d @  !gqs~palesd 
&rechesl,limitativos del dominio sobre fincas no insp$q,, w- 
bre f h  ubicada fuera del Distrito Federd),. ,Y aparJ+,,de;,estQ,,gl agto 
que -$e :pretenda i q c t i i r  puede ser inexistqte. o ,  ndp, @\m%: efectuada 
por .,un menor, un pacto. sucesorio, una sq$titq&n fk+$pmj&a). A 
pesar de esto, el artículo no distingue, y parece que el Rgg&rador vie- 
ne,obligado a hacqr k -anotación ,en to@:cap, c0.n el qvi&x$e perjuicio 
que se causa al tit* :registra1 y aI crédito :t,erritoria! m,-,&finih. . 

,:Por tíitimo, d. p1azo:de tres años que seco:oilcedtiiQdwifs'.a lafano+ 
tacidn, 'me prarece excesívo. Ya queda dieio, que si biaPbiaP na& se opone 
a' cp& 'el ' t i a a r  del derecho. a que afecta l a  kmtaci6ir;la Otdajaer-o gra- 
ve, ~ehlla'firá&ica. sera' difkfli que lo hagan,, pues el teft*: aViMo por 
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la anotación se abstendrá de contratar, y tener tres años cerrado de he- 
cho el Registro de la finca, es plazo demasiado largo. 

Desde luego la anotación se practica a instancia de parte, no sólo 
porque la norma general del sistema es que el Registrador no inscribe 
de oficio, sino porque antes de practicar la inscripción hay que pagar 
los derechos (art. 33 del Reglamento). 

El otro grupo de anotaciones, de que incidentalmente habla el art. 
2898 del C. C., en su fracción VI, y en el que hemos incluído la del 
art. 3026, está totalmente falto de regulación, y hay que acudir a los 
principios generales del sistema para intentar estudiar sus efectos. 

Desde luego, entiendo que no solamente el que demandare en jui- 
cio la propiedad de bienes inmuebles puede anotar preventivamente, co- 
mo parece indicar el art. 56 del R. del R., sino que cualquiera que alegue 
un derecho real en contradicción con el Registro, puede anotar la de- 
mapda previa la orden judicial correspondiente, o como dice exacta- 
mente el párrafo primero del art. 42 de la L. H. espafiola: "el que de- 
mandare en juicio la propiedad de bienes inmuebles o la constitución, 
declaración, modificación o extinción de cualquier derecho real". La 
colocacióq y redacción del art. 2898, fracción VI, da base para esta inter- 
pretación, pues no sólo son hipotecables los bienes inmuebles, sino tam- 
bién los derechos reales, y a ello no se opone el sistema del Registro 
tal como está regulado en el Código Civil. 

Ahora bien, la demanda anotable puede tener como base una ac- 
ción real o una accidn personal. 

Sera un ejemplo del primer caso, el que contempla el art. 1156 del 
Código Civil. El que ha poseído bienes inmuebles por e1 tiempo y en las 
condiciones exigidas para adquirirlos por prescripcih, puede prornovw 
juicio contra el que aparezca como propietario en el Registro, pata que 
se declare que la prescripción se ha consumado y que ha adquirido la 
propiedad; pero como complemento de esta accidn que se le concede, 
si se quiere armonizarla con los principios del Registro y evitar que uri 
tercero registral se interponga al poseedor, por ejemplo, un hipotec'aris- 
ta que contrat6 de buena fe con el titular inscrito, el poseedor debe soli- 
citar una anotación tan pronto como interponga su demanda, anotadiba 
que advertirá a todo tercero los posibles perjuicios que' pueden suffir 
sus derechos si triunfa el derecho anotado. 

Un caso de ejercicio de acción personal que tiende a modificar un i  
situación de carácter real inscrita, seria la que entablara la persona que 
hubiera celebrado con el titular registra1 un contrato bilateral de pro- 
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mesa de compra ve-, y q*! dqqandare al promitente por irlcqplimkn- 
to de la promesa, o ,el gso de  incumplimieqo de una ~&I,I@,+ compra 
v l t a  .de bienes .inrnueblp de vdor, superior ,a cinco mil,.pep%,Ep. am- 
b s  ,casos, el demandante, no tiens, :$no una qcci6n ~i;sñuid (arts.. 
2245, 224?, 2320 y 1833), .pero es indudable, *que w~'wguqu sus 
eventualei derechos, piede solicitar una ano&ók pre&ti* de su, 
demaqda, qvjtapdo ,así que us  tercero pueda alegarle qUC, 4, Registro 
mda lp ,itdvirti6 y éi coqtrató de buena fe., , 

' 

. 
' 2 Qué efectos producen ,estas íylotaciqes ? NQ hay. prsepto en el' 

~ódigq Qqe aborde & ~ ~ s t i ó n .  i Los efectos serán iguales ep @S ca- 
sos o distinbs? Obsérvese que es,, p mismo problema que. se plantea en 
derecho españoL L l w o  el yoqieeto en que J dCreebo aa&@o triun- 
fe y la ano+ón ten& &e convertirse e;n-.insr$ción, ,, .ik.,+&rán . .... , 
automáti&ente en &$ps,,cqsos los asjsitos. contradicto os o habrá 

' 89 .; 
que distinguir la Jv de derc,choi que ampa& , . l a  ano@cwn. 

A mi en-der, las: soluciqnes y argyFptos de la &trina y ju- 
risprydencia e&aííolas, ,-p aplicables en UQ, todo al. &@o mexi~?o,  
y si b i g  es ~ t & + l e  qyelel, criterio, &{celación +to@tica yper- 
f-eqte defendible- es m+, claro. ,y preciso, la,  otra opin$h, que, 
di@gue en pdn -o lp .claq &,acción ejer.<tada y c$ d e r e o  .!:I ; prote- 
gido pon la anotauón, me ear,ece solución e s  tépiica.)~ j,ps$. - . . 

Es, sin embargo, probleipa dÜdoso, que ;@i-e@e me atevi 'a. 
p@t+r, dejándolo consjderació~ de ,los{ ;-pertps' en $pewte ,~ .  La 
distinción entre los derechos redes y p~rsonqles es tam%$p, impr.wisa . $ ,  . 
en el Códigp, Civil, , , # Distrito, :y las .dificultades: que :)esti& plan- 
tea en &recbaeqqñol, se aqr-+pimiq > m+cdno por :k.'fdta, de 
w-, tinto e?, ci ,$ó~igo ;mptO: en +"Reglamento . . , . t r . .  ,441 d~eg$tr&; , . .  :q'$ 
r q d g q . 4  efecto de es+ -%es. .,<: I . . -  

C i a r ~  es, que, fJtp u v a  di$maj+ón análog+:= la. d+afr4l de la L. 
H; -eyiaóoia, de h que wcarnen$e se hq . a$oP+do,. *en v ~ . & s t i ~ n  de: 
prew+ones a f q b r  d@ $tqlar,;#,qqrito, ,y: cqncprdan{e. $re*, o seii 
ei art. 24 de dicha, ley, que, ,w el,@djgo:,Ci~il mex/~'iB..e! , . .. , 3 ~ 8 ,  per.0, 
este aMculo me pqkce. suficigite para deducir que &q!pmq$one$, cl< 
propiedad es6tltl,a hvor del,ti,Wr regisfral, lx así. 10 r*fiqq, '4 $?ir+ 
ma .o* eu ejecutorj+ de .JO &,junio de ,l,??! ( S ! :  J: de la: Fp,, T. 56, 
pág. 24ú6), que afirma que ,"gI .Rrecepta, eqfrrbl? ~ gresu@n de 
,propiedad a fayar del, tit*q,.de 13 iqswipción:'. Y .$,+f*ta ?hwbién el 
precepto cqrrppoodiente id, a$ ,de .la. L.. Y,, .sus p o p  ,son fácil- 
&ente deducibles de los principios g~efales ,  ,, , del s!stek# ,? 9 ~ u y t o  
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a la demanda que motivó la expedición de la cédula o de la pro- 
videncia dictada a petición de acreedor de mejor derecho. 

A primera vista, parece que se trata de un verdadero cierre del folio 
registra1 de la finca, y por lo tanto de una anotación preventiva del 
tipo de las que hemos visto existían en las ordenanzas prusianas de 
1783 y análogas a las prohibiciones de enajenar de que habla el párra- 
fo 4Q del Art. 42 de la L. H. española. Sin embargo, si se examina con 
detenimiento la cuestión, se llega a un resultado totalmente contrario. 

El Art. 12 del Código de Procedimientos Civiles dice que: "cuan- 
do después de fijada y registrada la cédula hipotecaria y contestada la 
demanda, cambiare el dueño y poseedor jurídico del predio, con este 
continuará el juicio", es decir, se está previniendo el caso de que des- 
pués de inscrita la cédula la finca cambie de dueño, y por lo tanto, hay 
que convenir en que la finca, aun inscrita la cédula, puede venderse, 
donarse y en general transmitirse por cualquier título. 

Aunque falta un precepto expreso que le autorice, también parece 
que no hay inconveniente en que la finca sea gravada, pues los titulares de 
estos gravárhenes no podrán entorpecer el procedimiento más de lo que 
podría el nuevo dueño, y llegado el momento del remate no serán nun- 
ca un obstáculo puesto que el Art. 2325 del C. C. manda que todos los 
gravámenes se cancelarán; e incluso entiendo que será posible un em- 
bargo de la finca, siempre que se haga-en calidad de reembargo, por el 
sobrante una vez verificado el remate. 

Si no se produce, pues, el cierre del Registro 2 qué efectos produce la 
cédula? Desde luego el del secuestro y constituir al dueño en deposita- 
rio de la finca, salvo que no quiera aceptar el cargo. Como dice la Su- 
prema Corte, liga a los terceros que pretendan alterar el régimen de 
posesión del inmueble, con la persona que aparece en el Registro como 
titular del crédito hipotecario, quien desde ese momento adquiere el de- 
recho de .ser llamado a cualquier otro juicio en que se entable una ac- 
ción real que pueda mermar el valor del inmueble. Además y según la 
propia Suprema Corte, aunque esto me parece más discutible, el dueño 
pierde la posesión del inmueble, pues el depositario, aunque lo sea el 
mismo dueño posee a nombre de quien en definitiva sea dueño de la 
finca como consecuencia del juicio. (Ejecutoria de 10 de marzo de 
1936, T. 47, pág. 3933). 

Pero los efectos de prelación del crédito hipotecario, arrancarán de 
la fecha de constitución o de la inscripción, según las supuestos, y por la 
inscripción de la hipoteca es por lo que los terceros saldrán perjudica- 
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dos. La cédula, en realidad, no es más que un aviso que se hace a todos 
de que la finca está sujeta al procedimiento hipotecario y que cualquier 
tercero posterior a ella, sea de la clase que fuere, no puede entorpecer el 
juicio y únicamente tiene el derecho de presentarse en él y continuarlo 
eri el estado en que se encuentra (Ejecutoria 4 de diciembre de 1936, T. 
50, pág. 1791). En  el caso, por ejemplo, de que la finca hubiese sido 
vendida y el comprador haya inscrito su titulo -sin duda el más grave- 
bastará que en el remate, y en virtud del certificado de gravámenes que 
según el Art. 566 del Código de Procedimientds debe aportarse al Juz- 
gado, el actor se entere de la existencia del tercero, para que a partir 
de este estado siga el juicio con él, sin que éste pueda entorpecer por 
ningún motivo el procedimiento y en su nombre y no en el del anterior 
titular se otorgará la venta. 

Se trata pues, de un caso que nada tiene que ver con las anotaciones 
preventivas y que hubiera bastado una nota concisa al margen de la 
finca de que se trata, sin necesidad de hacer uria itisctipción prititipal, 
y en realidad, si el Art. 80 del R. del R. establece qtik la cédula hipote- 
caria debe ser objeto de una inscripción principal, no es porque haya 
tenido un motivo especial para que así sea, sino por una tuestión de 
detalle, evitar llenar los márgenes de los libros, que pdr la especial ma- 
hera de llevar el Registro, especialmente por ho destinat-se folios sepa- 
rados para cada finca y la existencia de diversas secciones, están excesi- 
vamente recargados de notas que hacen dificil la lectura y el manejo de 
los mismos. 

Por Último, y sin que tehga la pretensión de agotar la materia, que- 
da por examihar uri caso mi gkneris del derecho mexicano, o sea las 
notas tomadas a consecuencia del juicio de amparo. 

Siempre que el acto reclamado tenga aiguha relación con el Registro, 
bien esté dicho acto pendiente de inscripción o bien esté ya inscrito, la 
interposición de la demanda debe anotarse, para que el tercero esté 
avisado de la existencia del juicio y para que la sentencia, en su día, 
no encuentre obstáculos derivados del Registro. 

Cuando el acto reclamado esté pendiente de inscripción, dará lugar 
a los asientos que advierten de la suspensión provisional o definitiva, 
que en la práctica toman la forma de una nota marginal y cuyos efectos 
son distintos en cada caso. 

Según el párrafo último del Art. 121 de la Ley de Amparo, "el 
Juez de Distrito, al conceder la suspensión, procurará fijar la situación 
en que habrán de quedar las cosas y tomará las medidas pertinentes pa- 
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ta cokehar  la materia del aniparo hasta la terminaci6n &~jtikio." La 
fórmula de la concesión de la suspensión provisiond,?o:&ejot dicho, 
el mandamiento que se erivía al Registrador, es del tenor biguknte: "al 
mismo tiempo se servirá usted disponer que se mankngad P& cosas en 
el estado que actualmente guardan hasta que le notific~um'la'rtsdución 
que se dicte sobre la suspensión definitiva", y en paxkcidos' thninós se 
extiende la nota al'margen de la finca a que afecta. 

. Fácil es observar, que en este caso se produce uxk 'd& total del 
folio registral de la finca. Si las cosas han de guardar el estiido en que 
se encuentran, es claro 'que sobre la finca no se podrá óperar' registral- 
mente y la nota prohibe toda inscripción posterior cualquiera que esta sea, 
hasta que haya una nueva disposición dictada por autorídad competente. 
Es pues una anotación preventiva. (Non amplius i n t a b d M h  ve1 non 
disponendo) . 

La suspensión definitiva, por el contrario, afecta al acto reclamado, 
y es éstei únicamente, el que no podrá inscribirse; para todós los demás 

. i -.,. 
efectos el folio queda abierto. 

En la práctica, es solamente en estos casos, y, al comynicqse al re- 
gistrador la suspensión provisional o definitiva, cuando se +e la ano- 
tación, e induso ha habido épocas en que en ningún sup9esto * tomaba 
razón de la demanda de amparo. Pero a mi entender, aun en 'el caso de 
que el acto reclamado esté ya inscrito y por tanto la suspensión no se 
conceda, bien porque no se pida o porque al informar el registrador 
que el acto está ya consumado, el Juez la deniegue, y el amparo afecte 
sólo ai fondo, de la demanda debe tomarse razón en ei Registro, si el 
demandante quiere tener asegurados sus derechos contra un posible ter- 
cero. Esta toma de razón deberá ser una anotación preventiva, idéntica 
a las que alude el artículo 2898 fracción VI del C. C., es decir, la anota- 
ción que tiene derecho a pedir el que demandare el juicio la propiedad 
de bienes inmuebles o la constitución, inodificación o extinción de un 
derecho real. 

Bien sé, que este criterio está en contraposición con el sostenido 
por la, Suprema Corte en algunas ejecutorias, según las cuales: "los 
efectos del amparo en el supuesto de concederse, son ineludiblemente res- 
titutorio~, sin que valga alegar por los adquirentes la buena ff, por haber 
derivado su propiedad de quien aparezca como legítimo propietario en el 
Registro Público", y que "las disposiciones relativas del Registro no 
son aplicables a los casos en que se trata de inexistencia otilfInadii por los 
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efectos restitutorios de una sentencia de amparo." (Ejecutoria de 10 
de julio de 1937, S. J., de la F. T. 53, pág. 36). 

Sin embargo, esta teoría de la Suprema Corte me parece un poco 
anómala. Si al adquirir el tercero, el Registro le advierte de la existencia 
del juicio de garantías, mediante la anotación preventiva de la deman- 
da o por la nota marginal de suspensión, que opera como una anota- 
ción, los efectos restitutorios de las sentencias, son normales en el juego 
del Registro y el tercero nada puede alegar en buena lógica; pero admi- 
tir estos efectos restitutorios cuando en el Registro no hay indicación al- 
guna de la existencia del anlparo, y para mantener el principio decir que 
las disposiciones relativas del Registro (Art. 3007) no son aplicables a 
estos casos e incluso tachar de inexistente el acto que se opone a la 
sentencia, solamente por esto, me parece excesivo. La teoría está en con- 
traposición de los principios fundamentales del sistema tal como lo re- 
gula el vigente Código, y anula las ventajas del Registro, al que en es- 
tricta justicia sólo puede vencérsele con sus propias armas. 

Cuando con un expediente tan fácil como una anotación preventiva, 
se salva la lógica del sistema, no parece plausible forzar las cosas hasta 
ese extremo. 

Lic. José Castello G .  Trevijano. 
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